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Ley 100 de 1993, Artículo 163:

Artículo 163.- La cobertura familiar. El plan de salud obligatorio de salud tendrá
cobertura familiar. Para estos efectos, serán beneficiarios del sistema el (o la)
cónyuge o el compañero o la compañera permanente del afiliado cuya unión sea
superior a 2 años; los hijos menores de 18 años de cualquiera de los cónyuges,
que haga parte del núcleo familiar y que dependan económicamente de éste; los
hijos mayores de 18 años con incapacidad permanente o aquéllos que tengan
menos de 25 años, sean estudiantes con dedicación exclusiva y dependan
económicamente del afiliado. A falta de cónyuge, compañero o compañera
permanente, e hijos con derecho, la cobertura familiar podrá extenderse a los
padres del afiliado no pensionados que dependan económicamente de éste. (…)

Hechos
relevantes

No aplica.
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interpretación

Interpretación del acto
jurídico demandado a la
luz de la Constitución.
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Constitución Política; artículo 42
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No aplica Decisiones
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considerar

No aplica

Tema Derecho a la seguridad social. Unión Marital de hecho. Requisitos

Subtema No aplica

ANÁLISIS DEL CASO.

PROBLEMA JURÍDICO.

¿Qué requisitos debe cumplir compañero o la compañera permanente del afiliado, para ser
beneficiario de la cobertura familiar del Plan Obligatorio de Salud POS?

REGLA.

La condición de compañero (a) permanente debe ser probada mediante declaración ante notario,
expresando la voluntad de conformar una familia de manera permanente, actuación a la que
deben acudir quienes conforman la pareja y que supone la buena fe y el juramento sobre la
verdad de lo expuesto.

ARGUMENTOS QUE SUSTENTAN LA DECISIÓN [TEXTUAL].

Compañeros permanentes. Violación del derecho a la igualdad

“(…) La disposición parcialmente demandada establece la cobertura familiar del Plan
Obligatorio de Salud POS, determinando quienes son beneficiarios del sistema y previendo un
tratamiento diferente respecto de tres situaciones, así: i) será beneficiario el (o la) cónyuge del



afiliado; ii) será beneficiario el compañero (a) permanente del afiliado cuya unión sea superior a
2 años; y iii) NO será beneficiario el compañero (a) permanente del afiliado cuya unión sea
inferior a 2 años. Es decir, respecto de ésta última situación el legislador ha excluido de la
condición de beneficiario del Plan a un sector de la sociedad a partir de un criterio temporal,
incurriendo de esta manera en un acto de discriminación, pues tal comportamiento no encuentra
justificación objetiva y razonable desde una perspectiva constitucional acorde con los principios,
derechos, libertades y garantías fijados por el constituyente.

No es constitucional la medida que otorga un trato diferente a los compañeros permanentes
en relación con los conyugues

“(…) 4.8. Para la Sala, la exigencia de convivir durante un lapso superior a dos años para lograr
afiliar como beneficiario del Plan Obligatorio de Salud al compañero (a) permanente, quebranta
los derechos a la igualdad, seguridad social, salud, vida, libre desarrollo de la personalidad y
protección integral de la familia, por cuanto el constituyente consagró una protección igual para
las uniones familiares constituidas por vínculos naturales o jurídicos, como también para las
conformadas por la decisión libre de contraer matrimonio o la voluntad responsable de
conformarlas. Desde una perspectiva constitucional no existe una justificación objetiva y
razonable para otorgarle un trato distinto al cónyuge a quien no se le impone la obligación de
cumplir un determinado período de convivencia con el afiliado, mientras que el compañero (a)
no puede ser afiliado al POS si la unión permanente es inferior a dos años. (…)”

Beneficiarios del POS y el principio de buena fe

“(…) Al respecto la Sala reitera el deber que tienen los particulares y las autoridades de ceñirse a
los postulados de la buena fe, la cual se presume en todas las gestiones que aquellos adelanten
ante éstas (C.P. art. 83); sin embargo, es pertinente recordar que las autoridades públicas y las
entidades particulares están en el deber de denunciar penalmente todo hecho que pueda significar
atentado contra el ordenamiento jurídico, como medio para disuadir o sancionar a quienes
pudieran buscar u obtener el estatus de beneficiario del POS sin contar con la calidad de
compañero (a) permanente. 5.2. La condición de compañero (a) permanente debe ser probada
mediante declaración ante notario, expresando la voluntad de conformar una familia de manera
permanente, actuación a la que deben acudir quienes conforman la pareja y que supone la buena
fe y el juramento sobre la verdad de lo expuesto; por lo tanto, el fraude o la ausencia de
veracidad en las afirmaciones hechas durante esta diligencia acarrearán las consecuencias
previstas en la legislación penal y en el resto del ordenamiento jurídico. (…)”

PARTE RESOLUTIVA.

Declarar INEXEQUIBLE la expresión “cuya unión sea superior a dos años”, del artículo 163 de
la Ley 100 de 1993

SALVAMENTO O ACLARACIÓN DE VOTO.

Salvamento de voto: Nilson Pinilla Pinilla, Rodrigo Escobar Gil, Humberto Antonio Sierra Porto
Aclaración de voto: Jaime Araujo Rentería

ELEMENTOS COMPLEMENTARIOS.

DESARROLLOS JURISPRUDENCIALES ADICIONALES [TEXTUAL].



Ninguno.
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